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Se resuelve el recurso apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte codemandada HDI Seguros S.A. frente al auto 

del 3 de noviembre de 2021, proferido por el Juzgado Veinte Civil 

del Circuito de esta ciudad, mediante el cual se impartió 

aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho 

efectuada por la secretaría de dicho despacho judicial. 

 

I. LO ACTUADO 

 

1. El Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín, mediante 

sentencia del 4 de febrero de 2021, declaró civil y solidariamente 

responsables a los demandados de los perjuicios causados a las 

demandantes. Como consecuencia de dicha declaración condenó 

a los demandados Jorge Luis y María Clara Arango Ramírez a 

cancelar a favor de las demandantes las siguientes sumas: 

 

a. A favor de Gloria Mercedes del Socorro Navas Arboleda:  

Por perjuicios morales: 70SMLMV  

Por daño a la vida de relación: 30 SMLMV  

Por lucro cesante consolidado: $21’478.472,77  

Por lucro cesante futuro: $93’602.298.95  

Por daño emergente futuro: 142’980.246,85  

 

b. A favor de Olga Piedad Navas Arboleda: 

 Por perjuicios morales:20 SMLMV  

Por daño a la vida de relación: 10 SMLMV  

 

b. A Marta Eugenia Navas Arboleda:  

Por perjuicios morales: 20 SMLMV  

Por daño a la vida de relación: 10SMLMV  

  

Condenó a la aseguradora HDI, en virtud del contrato de seguro, a cancelar 

las condenas impuestas en el numeral anterior, esto por estar amparadas en 
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el límite contratado por el asegurado, fijado en $3000’000.000 por concepto 

de responsabilidad civil extracontractual y de 1000 SMLMV a razón de 

perjuicios extrapatrimoniales.  

 

Sobre dichas sumas dijo el juez, que la aseguradora cancelará intereses 

moratorios de que trata el artículo 1080 del Código de Comercio, a partir del 

13 de febrero de 2020. Quinto: Condenar en costas a la demandada y a 

favor de la parte demandante…” 

 

2. En virtud del recurso de apelación que interpusieron los 

apoderados judiciales de todos los extremos procesales, esta 

Sala mediante sentencia del 30 de agosto de 2021: 

 

“CONFIRMA los numerales 1 y 2 de la sentencia de primera instancia, en 

cuento declaró la responsabilidad civil extracontractual, confirmando lo 

relativo a las condenas por lucro cesante, y perjuicios extrapatrimoniales en 

favor de Olga Piedad y Martha Eugenia Navas Arboleda. 

 

Segundo. MODIFICA el numeral 3° literal a) de la sentencia, en lo relativo a 

los perjuicios extrapatrimoniales en la modalidad de daño a la vida de 

relación de Gloria Mercedes del Socorro Navas Arboleda, los que se 

aumentan en CIEN (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

Tercero. ADICIONA, dicho numeral reconociendo el daño emergente futuro, 

en la suma de doscientos quince millones seiscientos noventa y siete 

mil setecientos setenta pesos con treinta y dos centavos m.l. $ 

215.697.770,32 

 

Cuarto. MODIFICA el numeral 4 inciso 2 de la sentencia recurrida, en el 

sentido que HDI Seguros, pagará intereses moratorios a partir de la 

ejecutoria de esta sentencia, y no a partir de la fecha indicada en la sentencia 

de primera instancia. 

 

Quinto: Costas en esta instancia a cargo de los demandados…” 
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2.  El auto de cúmplase lo resuelto por el superior fue proferido el 

20 de octubre de 2021, y mediante auto del 3 de noviembre de 

2021 se aprobó la liquidación de costas realizada de manera 

concentrada por el Despacho, y en ella se incluyeron las agencias 

en derecho fijadas en segunda instancia 

 

3. Frente a esa decisión el apoderado de la parte codemandada 

HDI Seguros S.A. interpuso recurso de reposición y 

subsidiariamente el de apelación, aduciendo  que la presunción de 

acierto de las sentencias lleva a que las partes (y el juez de 

primera instancia cuando se trata de un fallo ejecutoriado en 

segunda instancia) asuman como real o verdadero el contenido 

del fallo, y bajo ese supuesto afirma que las agencias en derecho 

que se fijan al final del proceso deben guardar una relación 

estrecha con las consideraciones de la sentencia ejecutoriada, 

porque, como acabo de decir, esta es la que determina la realidad 

sobre el litigio en cuestión y, sobre todo, brinda seguridad jurídica.  

 

Señala el recurrente que no tiene sentido, en este caso, que las 

agencias en derecho hayan sido fijadas con fundamento en las 

pretensiones de la demanda cuando la sentencia de segunda 

instancia ejecutoriada demostró que había un exceso de 

aproximadamente mil millones ($1.000.000.000) respecto de lo 

solicitado por el actor.  

 

Por ello dijo, que si se parte del valor de las peticiones se estaría 

desvirtuando la presunción de acierto de la sentencia de segunda 

instancia porque, tácitamente, por virtud de la liquidación de 

agencias en derecho, se estaría asumiendo que la sentencia fue 

equivocada en no reconocer la totalidad de las pretensiones. Dijo, 

que el hecho de que se mantenga la decisión de fijar las agencias 
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en derecho de la primera instancia con fundamento en lo pedido 

por la parte demandante constituiría una contradicción inadmisible 

entre el razonamiento del Tribunal y el del juez de primera 

instancia. En efecto: por un lado, la sentencia de segunda 

instancia ejecutoriada sostiene que las pretensiones de la 

demanda fueron tasadas en exceso (y prueba de ello es que HDI 

SEGUROS pagó la suma de $539.747.522,00 y las pretensiones 

eran de $1.574.382.673) y, por otro lado, las agencias en derecho 

fijadas reflejan que la demanda estaba fundada en su integridad. 

 

Considera que la suma fijada por el juez de instancia es excesiva, 

por cuanto tiene como único parámetro las pretensiones de la 

parte actora, frente a la cuales se confirmó que estaban sobre 

estimadas en mil millones de pesos ($1.000.000.000). En cambio, 

se dejaron al margen criterios objetivos cómo: la corta duración 

del proceso en sus dos instancias, la celeridad y prioridad con que 

fue tramitado el proceso por parte del Juzgado 20 Civil del Circuito 

o el ahorro en costos y esfuerzos de toda índole por la excelente 

implementación del Decreto 806 de 2020 efectuada por el 

Despacho. 

 

4. Por auto del 2 de febrero pasado, el juez de conocimiento, en lo 

pertinente, mantuvo la decisión así: 

 

“… De conformidad con el marco tarifario previsto anteriormente, el 

reconocimiento por concepto de agencias en derecho al interior del presente 

proceso (declarativo) puede ir hasta el 7.5% de lo pedido, es decir que 

atendiendo a las pretensiones incoadas que varían en aproximadamente mil 

quinientos millones de pesos, el monto máximo para su reconocimiento 

oscilaba en ciento doce millones quinientos mil pesos $112.500.000,00 suma 

que por múltiples razones no sería concedida atendiendo a que los eventos 
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extremos de actividad, duración y dificultad de la gestión no operaron en su 

totalidad, pero que a la vez ya contemplada la naturaleza del asunto la 

intervención de la parte actora, se tornaba necesario acceder a la condena 

de costas solicitada, motivo por el cual se dispuso el mínimo establecido para 

tal fin, que corresponde a cuarenta y siete millones setecientos ochenta y 

cuatro mil quinientos doce pesos $47´784.512,00, monto que por lo mismo, 

se encuentra en el rango que para estos casos consagra la reglamentación 

pertinente y que lejos está de ser exagerado, como lo sostiene el recurrente, 

por cuanto corresponde al 3%del tope mínimo autorizado. 

 

Téngase en cuenta que según lo establecido por el artículo 2° del precitado 

decreto, para la fijación de las agencias en derecho se “…tendrá en cuenta, 

dentro del rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por este 

acuerdo (…) sin que en ningún caso se puedan desconocer los referidos 

límites” motivo por el cual, esta agencia judicial no podía desconocer la 

tasación mínima establecida en ese sentido el argumento aducido de la 

presunción de acierto, no tendría fundamento alguno, en tanto el Despacho 

procedió a realizar la compensación conforme lo dispone la normatividad 

vigente, para lo cual se compensó la duración del proceso y otros aspectos 

objetivos, que determinaron la aplicación concesión del tope mínimo 

establecido, que se reitera es sobre lo pedido y no sobre lo concedido, y en 

ese sentido, la cantidad dineraria fijada es producto de una equitativa y 

razonable ponderación de las circunstancias del desarrollo de la actuación 

procesal obedeciendo a los topes autorizados.  

 

Súmesele a lo anterior, que la disposición legal es clara en señalar que la 

fijación de las agencias se efectuará sobre lo pedido más no frente al monto 

concedido, y en ese sentido, sin desconocer las garantías constitucionales, le  

incumbía a la parte desfavorecida con tal decisión, formular los medios 

exceptivos correspondientes en la etapa procesal pertinente, porque la 

condena en costas se efectuó en la sentencia, sin que ninguna solicitud o 

reclamo se invocara frente a la misma, ya que era evidente que ante la 

prosperidad parcial de las pretensiones, las partes especialmente la 

desfavorecida podía formular reparó frente a dicho rubro, sin que ello 

aconteciera, no siendo estala etapa para cuestionar el reconocimiento parcial 

que trae consigo el artículo365 del C.G.del Proceso, y el parágrafo 5° del 
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Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, pues dicha decisión(imposición de la 

condena en costas)se encuentra en firme...” 

 

 Concedió, entonces, la impugnación subsidiaria, razón por la que 

conoce el Tribunal.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Las costas como las agencias en derecho corresponden a los 

costos en los que la parte beneficiaria de la condena incurrió en el 

proceso, siempre que exista prueba de su existencia, de su 

utilidad y de que correspondan a actuaciones autorizadas por la 

ley. De esta manera, las costas no se originan ni tienen el 

propósito de ser una indemnización de perjuicios causados por el 

mal proceder de una parte, ni pueden asumirse como una sanción 

en su contra1. 

 

Sobre el particular tiene dicho la Corte que “iv) las agencias en 

derecho, por bien sabido se tiene, “(…) no son un castigo al 

litigante vencido, ni pueden gravas onerosamente el acceso a la 

justicia” (auto de 2 de septiembre de 2004, Exp. No. 00075-01); su 

tasación resulta ser una suma que representa la compensación de 

lo que eventualmente pudo desembolsar la parte para atender el 

llamado a la judicatura, en este caso en particular, el recurso 

extraordinario; es un valor proporcionado entre lo que debe 

asumir el perdedor de la contienda y lo que le corresponde recibir 

quien sale ganancioso”.2 

 

3. Ahora bien, sobre la liquidación, el artículo 366 del Código 

General del Proceso, establece las reglas acerca de la liquidación 

                                                 
1 C-157 de 2013 
2 AC1167-2015, M.P. Margarita Cabello Blanco, Rdo. 11001 31 03 003 1998 07770 01.  
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de las costas y agencias en derecho, para lo cual cabe precisar 

cuatro aspectos que son relevantes:  

 

(i). ¿Cuándo deben ser liquidadas?; (ii) quién debe hacerla y 

quién debe aprobarla; (iii) cómo debe hacerse la liquidación; y (iv) 

quién debe fijar las agencias en derecho, en qué momento y con 

qué criterio. 

 

 Sin mayor examen, la Sala destaca que las costas y agencias en 

derecho deben ser liquidadas "... inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 

notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 

Superior", de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera instancia, por el secretario y con 

la aprobación del juez.  

 

Ahora bien, frente a fijación del valor de las agencias en derecho, 

la regla 3ª del artículo 366 del CGP dispone que tal determinación 

corre a cargo del juez o magistrado sustanciador y de acuerdo 

con las pautas o criterios establecidos en la regla 4ª del mismo 

artículo, y precisa que la condena en costas debe hacerse en la 

sentencia. 

 

No sobra señalar que la Ley 1395 de 2010, art. 19, había 

modificado la regla 2ª del artículo 392 del C. de Procedimiento 

Civil por lo que en la misma sentencia o auto que resolvía la 

actuación que daba lugar a la condena se hacía la condena en 

costas, y en la misma providencia se fijaba el valor de las 

agencias en derecho a ser incluida en la respectiva liquidación. La 

última parte no quedó reproducida en la actual regla 2ª del artículo 
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366 del C. General del proceso, por lo que se regresó al sistema 

primigenio del Decreto 1400 de 1970, es decir, ejecutoriada la 

decisión el juez o magistrado sustanciador fija el valor de las 

agencias en derecho para ser incluidas en la liquidación que 

efectúe el secretario.  

 

4. De otro lado, el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura estableció las tarifas que 

deben tenerse en cuenta para la fijación de agencias en derecho 

en el cual en su artículo 2 consagra: 

 

“Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial 

tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y 

máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y 

la duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que 

litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás 

circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha 

actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, sin 

que en ningún caso se puedan desconocer los referidos límites”. 

  

En igual sentido, para los procesos declarativos en primera 

instancia, establece para la fijación de las agencias las siguientes 

pautas  

 

“…a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen 

pretensiones de contenido pecuniario (…) De mayor cuantía, 

entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 
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 b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que 

carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 

S.M.M.L.V.” 

 

A su vez el artículo 3, estipula que cuando las agencias en 

derecho correspondan a procesos en los que se formularon 

pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la 

determinación de la competencia se tuvo en cuenta la cuantía, las 

tarifas se establecen en porcentajes sobre el valor de 

aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga 

pretensiones de dicha índole, o cuando se trate de la segunda 

instancia, de recursos, o de incidentes y de asuntos asimilables a 

los mismos, las tarifas se establecen en salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, en delante S.M.M.L.V…” (negrillas 

intencionales) 

 

El reproche del inconforme radica en que según su criterio no 

debió el juez de instancia al momento de fijar el monto de las 

agencias en derecho tener en cuenta las pretensiones de la 

demanda, si no tener presente el valor reconocido en la sentencia 

de segunda instancia, pues considera excesiva la suma fijada por 

tal concepto. 

 

5. Se trató de un proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual cuyas pretensiones estaban encaminadas no 

sólo a la declaratoria de responsabilidad civil respecto a la parte 

demandada, sino también al resarcimiento de perjuicios a los 

demandantes, daños que estimó en $1.047.701.143,00, por 

concepto de perjuicios patrimoniales, y por extrapatrimoniales los 

fincó en un estimado aproximado de 400 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. El juez para fijar el monto de agencias en 
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derecho tuvo en cuenta el límite establecido en el referido acuerdo 

que oscila entre un mínimo de un 3% hasta el 7.5% de las 

pretensiones de la demanda, fijando por tal concepto la suma de 

$47´784.512,00, correspondiendo al mínimo del tope estipulado 

por dicha normatividad. 

 

Por lo que resulta acertada la cifra fijada por el a quo, pues no 

resulta conveniente la tesis que consagra el objetante cuando 

pretende que las agencias en derecho se fijen no en las 

pretensiones de la demanda como dispone la norma referida sino 

en lo realmente reconocido en el proceso, pues la fijación de las 

agencias atiende al poder discrecional del juez, partiendo de unos 

mínimos establecidos sobre lo pedido y no sobre el valor 

concedido, además que no resulta ser cierto como lo afirma el 

objetante que el juez de instancia dejó de analizar criterios 

objetivos como la corta duración del proceso en sus dos 

instancias, la celeridad y prioridad con que fue tramitado el 

proceso o el ahorro en costos y esfuerzos de toda índole por la 

excelente implementación del Decreto 806 de 2020 efectuada por 

dicha dependencia judicial, toda vez que precisamente esa fue la 

razón que adujo el juez para no fijar la tarifa máxima establecida 

por dicho decreto por agencias en derecho, al aducir: 

 

“…atendiendo a las pretensiones incoadas que varían en aproximadamente 

mil quinientos millones de pesos, el monto máximo para su reconocimiento 

oscilaba en ciento doce millones quinientos mil pesos $112.500.000,00 suma 

que por múltiples razones no sería concedida atendiendo a que los eventos 

extremos de actividad, duración y dificultad de la gestión no operaron en su 

totalidad, pero que a la vez ya contemplada la naturaleza del asunto la 

intervención de la parte actora, se tornaba necesario acceder a la condena 

de costas solicitada, motivo por el cual se dispuso el mínimo establecido para 
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tal fin, que corresponde a cuarenta y siete millones setecientos ochenta y 

cuatro mil quinientos doce pesos $47´784.512,00..” 

 

6. Por tanto, se declarará infundada la objeción a la liquidación de 

costas presentada por el apoderado judicial de la codemandada 

HDI Seguros S.A. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín 

en Sala Unitaria Civil de Decisión, RESUELVE: DECLARAR 

INFUNDADA LA OBJECIÓN presentada por el apoderado de la 

parte demandada HDI Seguros S.A., frente al auto que impartió 

aprobación a la liquidación de costas efectuada por el Juez 20 

Civil del Circuito de esta ciudad, en auto del 3 de noviembre de 

2021. 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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